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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Veint isiete de abril de dos mil veint it rés. 

 

Dentro del presente proceso de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL entre compañeros permanentes, promovido a través de 

apoderada judicial por JULIÁN ANDRÉS GARCÍA SOTO, en contra de 

LINA MARCELA MEJÍA QUINTERO, se agrega memorial presentado por la 

apoderada del demandado en el cual solicita se corrijan los apellidos 

de su representado, consignados erróneamente en el aplicativo Justicia 

XXI. 

 

El despacho procedió a realizar la solicitud de adecuación y, como 

puede observarse se realizó  

 



Por otro lado, el despacho informa a la profesional del derecho que se 

procedió con la notificación de la demandada a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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